
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base 
de Datos”). Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la 

información ahí contenida sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS 

no asume responsabilidad legal alguna por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier 

imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, 

reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier 

recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por parte de la OPS. 

 

SALUD Y MIGRACIÓN 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

1 

Nicaragua 

 

Decreto 1443 (1968) 

 

Artículo 1.- Declárese obligatoria para todos los niños cuya edad está 

comprendida entre los tres meses y siete años de edad y dentro del grupo de 

edad que las autoridades sanitarias del país declaren conveniente, la 

vacunación contra la poliomielitis, viruela, tifoidea, tos ferina, sarampión, tétano, 

difteria, etc, así como aquellas otras enfermedades infecto-contagiosas que el 

Ministerio de Salud Pública estime necesarias con la frecuencia que los 

Reglamentos Sanitarios dispongan para cada una. 

 


